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1.4 Educación

1.4.1 Introducción
...

Y para quienes optan por las enseñanzas de formación profesional lo que se solicita por la ciudadanía es una 
oferta amplia y variada de titulaciones, con un acercamiento al tejido productivo y al mercado de trabajo, haciendo 
posible y viable la conexión entre los centros de enseñanza y la actividad laboral.

Familias y alumnos demandan asimismo que los colegios e institutos de Andalucía cuenten con personal docente 
cualificado para impartirlos, sometidos a un proceso de formación permanente, implicados y responsables.

...

1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias

1.4.2.1 Educación Infantil 0-3 años

...

Este nuevo escenario creado tras la entrada en vigor del Decreto-Ley era merecedor de reajustes para paliar los 
efectos perjudiciales descritos. De forma especial la modificación debía ir referida a los tramos de renta per cápita 
subvencionables y a los porcentajes de bonificación.

Toda esta argumentación se trasladó a la Consejería de Educación, demandando información sobre las medidas 
correctoras para paliar los efectos indeseados que se habían producido con el nuevo sistema introducido 
por el mencionado Decreto-Ley. 

Lo que más preocupaba a esta Institución era posibilitar a todas las familias que lo requieran el acceso de sus hijos 
e hijas a este servicio educativo. Un ciclo de vital importancia desde su doble vertiente de servicio educativo e 
instrumento indispensable para la conciliación familiar y laboral.

...

1.4.2.2 Escolarización del alumnado

La reagrupación escolar de hermanos en el mismo centro docente continúa presentándose como el 
problema más importante que afecta a la escolarización del alumnado en Andalucía.

Cuando las familias no consiguen estas legítimas aspiraciones en los procedimientos ordinarios de escolarización, 
se intenta la reagrupación a través de dos vías: solicitando la autorización del aumento de la ratio o solicitando las 
plazas vacantes surgidas una vez concluido el procedimiento ordinario.

Recordemos que los supuestos de ampliación de ratio hasta un 10 por 100 de las plazas se encuentran 
expresamente tasados a tres: por necesidades que vengan motivadas por el traslado de la unidad familiar en el 
periodo de escolarización extraordinaria, debido a la movilidad forzosa de cualquiera de los padres, madres, tutores 
o guardadores; por adopción o por el inicio o modificación de otras formas de protección de menores; y cuando el 
niño o la niña sean víctimas de violencia de género o victimas de acoso escolar.

Más problemas ocasionan las demandas para acceder a una plaza escolar cuando esta aparece disponible 
tras el periodo ordinario de matriculación (queja 18/2105, queja 18/5783, queja 18/5846, queja 18/5868, 
queja 18/5948).
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